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1.1.	 Introducción a la problemática de los residuos: 
impacto ambiental y socieconómico

La producción de residuos ha sido un hecho consustancial a la especie hu-
mana desde sus orígenes, ya que la explotación que esta ha hecho de los 
recursos naturales ha causado cambios en el entorno y ha originado subpro-
ductos que han sido devueltos al mismo entorno.

Hasta la Revolución Industrial este problema de los residuos era prácticamen-
te desconocido. Las actividades humanas formaban parte, es decir, estaban 
integradas en los ciclos de la Naturaleza, y los subproductos de dichas activi-
dades eran absorbidos por los ecosistemas naturales sin que estos sufriesen 
una alteración grave o irreversible. Exceptuando algunos problemas puntuales 
de salubridad humana derivados de los primeros grandes asentamientos hu-
manos que carecían de una planificación para la gestión de los residuos, en 
relación con el tratamiento y depósito. Durante la Edad Media, por ejemplo, 
esta falta de gestión de los residuos fue causa de grandes epidemias.



﻿	 Gestión medioambiental: manipulación de residuos y productos químicos
	﻿

12

A partir de la Revolución Industrial el problema de la generación de residuos 
comienza a ser incipiente y a producir daños graves para la salud y el medio 
ambiente. El desarrollo de la Ciencia y la Técnica, que favorece la aparición de 
nuevas actividades, junto con la expansión del comercio, suponen la genera-
ción de residuos de naturaleza muy diversa y a un ritmo elevado. Esto hecho 
causa un colapso de los ciclos naturales y, que estos subproductos de la 
actividad humana, no sean asimilados como lo habían sido hasta entonces.

Con el modelo económico surgido en el último tercio del siglo XX basado en 
el aumento sostenido del consumo, la producción de bienes de un solo uso y 
la innovación tecnológica, el problema de la producción de residuos adquiere 
unas dimensiones tales, que ha llegado a producir gravísimos impactos en el 
medio ambiente.

Los principales impactos que los residuos pueden acarrear sobre el medio 
ambiente en su producción y gestión son:

–– Contaminación de los suelos.

–– Contaminación de las aguas subterráneas por la producción de lixiviados.

–– Contaminación de las aguas superficiales.

–– Emisión de gases contaminantes y de efecto invernadero en la combus-
tión incontrolada y en las operaciones de eliminación.

–– Ocupación del territorio, impacto paisajístico y destrucción de espacios   
naturales.

–– Producción de riesgos para la salud. Creación de focos infecciosos.

–– Producción de molestias para las personas: malos olores en las acumula-
ciones de residuos, ruidos en la recogida y tratamientos, etc.

Este aumento de la producción de residuos sumado al agotamiento de los 
recursos no renovables, bien por su existencia limitada o por la lentitud en 
su renovación, han propiciado un cambio en la concepción de la gestión y 
aprovechamiento de los residuos dentro del modelo de desarrollo sostenible. 
Actualmente, los residuos se consideran como un nuevo tipo de recursos 
que constituyen una fuente de empleo y una oportunidad para el desarrollo 
económico.
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1.2.	 La gestión de los residuos. Marco normativo 	
europeo y español

El problema de los residuos en el medio ambiente obliga a plantear una serie 
de medidas que contemplen todos los aspectos implicados en la generación 
y gestión de los residuos, de forma que se proporcione una solución acep-
table del problema desde el punto de vista ambiental. Esto es, la gestión de 
los residuos no solo se basará en aspectos económicos sino que se tendrán 
en cuenta otras consideraciones como la prevención de la contaminación o el 
aprovechamiento de los recursos.

Definición 

La legislación define la gestión de los residuos en la Ley 22/2011 como “la re-
cogida, el transporte y tratamiento de los residuos, incluida la vigilancia de es-
tas operaciones, así como el mantenimiento posterior al cierre de los vertede-
ros, incluidas las actuaciones realizadas en calidad de negociante o agente”.

Esta gestión ambientalmente correcta se caracteriza por basarse en cuatro 
conceptos claves, conocidos como las cuatro “Rs”, que son:

–– Reducción en origen.

–– Reutilización.

–– Reciclaje.

–– Recuperación energética (valorización).

En este enfoque de la gestión de residuos se persigue, además de evitar su 
producción, la obtención de un rendimiento a partir de los residuos y una re-
incorporación a los ciclos productivos. Se evita la aplicación de tratamientos 
en la gestión de los residuos que únicamente contemplen la destrucción de 
los residuos sin aprovechamiento alguno, como por ejemplo la incineración sin 
recuperación energética o el vertido directo.
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1.2.1.	 Normativa europea en materia de gestión de residuos

Esta problemática de los residuos se suscita por primera vez en la Primera 
Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente (1972), a raíz de la 
cual, la por entonces Comunidad Económica Europea (CEE), comienza a de-
sarrollar una serie de planes de acción en materia de medio ambiente que se 
han materializado en Programas de Acción.

Estos han ido abordando la problemática en la gestión de los residuos en 
cada momento y han ido evolucionando para adaptarse a los principios del 
desarrollo sostenible.

A continuación se expone la evolución de la política comunitaria en materia de 
gestión de residuos a través de los distintos Programas de Acción, incluyendo 
las principales medidas adoptadas y las normas emitidas en cada período.

1º PROGRAMA DE ACCIÓN 1973-1976

En este período se abordan cuestiones sobre la identificación y eliminación 
de los residuos y se estudian los problemas en la recogida, transporte, alma-
cenamiento, reciclaje y tratamiento final de los mismos. El abordaje de estas 
cuestiones se materializó en las siguientes normas:

–– Directiva marco de residuos 75/442/CEE.

–– Directiva relativa a aceites usados 75/439/CEE.



UD1

15

–– Directiva 76/403/CEE relativa a PCB y PCT.

–– Decisión 76/431/CEE emisión de dictámenes relativos a la política de 
gestión de residuos.

2º PROGRAMA DE ACCIÓN 1977-1981

–– Se introducen en la gestión de residuos los principios de “prevención en 
origen” y “quien contamina paga”. También se desarrolla una estrategia de 
gestión de los residuos basada en la prevención, recuperación y elimina-
ción de los mismos.

–– Se promulga la Directiva 78/319/CEE sobre residuos tóxicos y peligrosos.

3º PROGRAMA DE ACCIÓN 1982-1987

–– Se apuesta por las posibilidades de reciclaje, valorización y tratamiento de 
los residuos.

–– Se analiza la problemática específica de los residuos tóxicos y peligrosos 
y de los traslados transfronterizos de residuos.

4º PROGRAMA DE ACCIÓN 1987-1992

–– Se profundiza en los objetivos del anterior programa y se cuestionan los 
métodos de eliminación de la Directiva marco.

–– En este período se promulgan las siguientes normas:

∙∙ Directiva de residuos 91/156/CEE que deroga la anterior Directiva 
marco 75/442/CEE.

∙∙ Directiva 92/3/EURATOM sobre vigilancia y control de traslados de 
residuos radiactivos.

∙∙ Reglamento 259/93 relativo a la vigilancia y control de los traslados 
de residuos.

∙∙ Adhesión de la CEE al Convenio de Basilea (1989) sobre el control de 
eliminación y transporte transfronterizo de residuos peligrosos.
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5º PROGRAMA DE ACCIÓN 1993-2000

–– Se introduce el concepto de “responsabilidad compartida” en la gestión 
de residuos.

–– Se establece la jerarquía para la gestión de residuos: reducción, reutiliza-
ción, reciclado, valorización energética (incineración con aprovechamiento 
de energía), eliminación por incineración y depósito en vertedero controlado.

–– Se promueve la implantación de infraestructura comunitaria para el trata-
miento de residuos.

–– Se dicta la Directiva 94/62/CE relativa de envases y residuos de envases y 
la Directiva 31/1999/CE sobre vertido de residuos (vertedero controlado).

6º PROGRAMA DE ACCIÓN 2001-2010

–– Se fija como objetivo la reducción de la cantidad de residuos en un 20% 
para el 2010 y en un 50% para el 2050.

–– Se promueve el diseño de una estrategia de reciclado de residuos.

–– Se apuesta por la mejora de los sistemas existentes de gestión de resi-
duos y por la inversión en la prevención cuantitativa y cualitativa.

–– Se integra la prevención de la producción de residuos en la política inte-
grada de los productos y en la estrategia comunitaria relativa a las sustan-
cias químicas.

Como se puede observar en la evolución de la política comunitaria, el proble-
ma de los residuos se ha abordado desde el punto de vista de la gestión de 
los mismos. Esta gestión está inspirada en una serie de principios que han 
quedado plasmados en la Directiva 96/61/CE relativa a la prevención y control 
integrados de la contaminación. Estos principios son:

–– Prevención de la generación de residuos.

–– Reciclado y reutilización de residuos.

–– Optimización de la eliminación definitiva y mayor control.

–– Reducción de los traslados de residuos y mejora de la normativa que los 
regula.
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–– Nuevos y mejores instrumentos de gestión de residuos (reglamentarios, 
económicos, estadísticos, de control y vigilancia, etc.).

7º PROGRAMA DE ACCIÓN 2013-2020

–– Hay una preocupación especial por transformar los residuos en recur-
sos, con más prevención, reutilización y reciclaje. Se insiste en abandonar 
prácticas perjudiciales y antieconómicas, como los vertederos.

–– Se aplica mejor la legislación existente. Si la gestión medioambiental de la 
UE se aplicara correctamente se crearían unas condiciones equitativas en 
el mercado único y se generarían oportunidades de inversión sostenible, 
aparte de los beneficios medioambientales.

1.2.2.	 Normativa española en materia de gestión de residuos

La problemática de los residuos también había sido abordada en España tras 
la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente en 1972 promul-
gando la Ley de residuos 42/1975, que reguló esta materia hasta la entrada 
de España en la actual Unión Europea.

Con la incorporación a la actual Unión Europea, España tuvo que adaptarse a 
la normativa comunitaria para lo cual ajustó la ley de residuos existente a la Di-
rectiva marco de residuos 75/442/CEE mediante el Real Decreto 1163/1986. 
Esta Ley de residuos y su modificación mediante el Real Decreto se ha mante-
nido hasta el año 1998, fecha en la que es derogada por la nueva Ley de Re-
siduos 10/1998 que incorpora las modificaciones de la nueva Directiva marco 
de residuos 91/156/CEE.

En relación a la regulación de los residuos peligrosos, España tuvo que trans-
poner directamente la Directiva 78/319/CEE sobre residuos tóxicos y peligro-
sos ya que para esta materia no existía normativa previa. La transposición se 
realizó mediante la Ley 20/1986 de residuos tóxicos y peligrosos desarrollada 
posteriormente por el Real Decreto 883/1988 que ya incorporaba las modifi-
caciones introducidas en la Directiva 78/319/CEE. Las modificaciones de la 
nueva Directiva sobre residuos tóxicos y peligrosos 91/689/CEE fueron intro-
ducidas en el legislación española mediante el Real Decreto 952/1997.

La incineración de residuos, regulada por la Directiva 89/369/CEE sobre nue-
vas instalaciones de incineración y la Directiva 89/429/CEE sobre instalacio-
nes ya existentes, está recogida en la legislación española por el Real Decreto 
1088/1992 que transcribe ambas directivas. Este Real Decreto fue modificado 
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por el Real Decreto 1217/1997 para introducir la nueva normativa comunitaria 
sobre incineración de residuos tóxicos y peligrosos aprobada en la Directiva 
94/67/CE. Toda la legislación comunitaria relativa a la incineración de residuos 
fue unificada en el año 2000 con la aprobación de la Directiva 2000/76 lo que 
implicará cambios en la legislación nacional.

Respecto a la problemática de los envases en España se transpuso directa-
mente la Directiva 94/62/CE sobre envases y residuos de envases mediante 
la Ley 11/1997 de envases y residuos de envases desarrollada posteriormen-
te por el Real Decreto 782/1998.

Por último, en cuanto a la legislación existente referente a la gestión de resi-
duos, España ha transpuesto la Directiva 31/1999 sobre vertido de residuos 
(vertederos controlados) a través del Real Decreto 1481/2001.

Además de estas, existen otras normativas sobre aspectos específicos de la 
gestión de residuos y normativas propias de cada Comunidad Autónoma.

1.2.3.	 Principios generales para la gestión de los residuos

Las actividades de generación y gestión de residuos 
deben estar orientadas por principios que permitan 
alcanzar los objetivos de integración del desarrollo so-
cio-económico con la protección del medio ambiente.

Estos principios y directrices han ido emanando a 
lo largo del tiempo de las políticas comunitarias en 
materia de medio ambiente.

A modo de resumen se indican a continuación estos 
principios y directrices para la correcta gestión de los 
residuos:

–– Prevención y minimización

Se debe perseguir la protección del medio ambiente frente a la potencial 
acción contaminadora de las actividades humanas, en concreto en el 
caso de la producción de residuos, se perseguirá la reducción progresiva 
de los residuos tanto cuantitativa como cualitativa, es decir, tanto en can-
tidad y volumen como en contenido de sustancias peligrosas presentes 
en ellos. Estas consideraciones deben tenerse en cuenta desde el diseño 
hasta el consumo de los productos, pasando por la fabricación y trans-
porte de los mismos.
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–– Reutilización, reciclado y valorización energética

Con la reutilización y reciclado se persigue también la minimización de los 
residuos, esto es, la prevención en la producción. Mediante la reutilización 
de los residuos bien directamente, es decir, para el mismo fin para el que 
se produjeron, o bien de forma indirecta, tras una transformación en pro-
ceso productivo, para el uso en el mismo fin u otros distintos al original, 
se puede conseguir la reducción de la producción de residuos. De esta 
forma se introducen los residuos en el mercado, produciendo beneficios 
económicos.

Cuando tales medidas no sean posibles, también se podrá obtener ren-
dimiento de los residuos mediante su valorización energética, es decir, 
aprovechando la capacidad de los residuos para generar energía útil para 
otras actividades.

–– Eliminación final

Esta medida solo se contemplará cuando no sean viables económica-
mente las opciones de reutilización, reciclado y valorización energética de 
los residuos, y solo será posible mediante vertedero controlado.

–– Principio de suficiencia

Las actividades para la gestión de los residuos deben hacerse evitando 
traslados y con ellos el riesgo que estos residuos pueden generar en 
otros territorios tanto en la salud humana como en el medio ambiente. 
Para ello, se debe facilitar la autogestión de las regiones dotándolas de la 
infraestructura adecuada. No es un principio taxativo, sino flexible, ya que 
también se deben optimizar los medios y recursos disponibles siguiendo 
el principio de cooperación entre regiones.

–– Principio de proximidad

Este principio se relaciona con el principio de suficiencia, igualmente pre-
tende evitar al máximo el traslado de los residuos y los riesgos que esto   
conlleva.

–– Principio de subsidiariedad

Este principio enlaza con el de responsabilidad compartida por el que se 
pretende que los distintos agentes implicados en la generación y gestión 
de residuos, asuman su responsabilidad, no de forma aislada, sino me-
diante una acción coordinada.



﻿	 Gestión medioambiental: manipulación de residuos y productos químicos
	﻿

20

–– Principio de “quien contamina paga” y responsabilidad del productor

Este principio pretende contabilizar e internalizar los costes ambientales 
que conlleva, en este caso concreto, la correcta gestión de los residuos 
generados. El productor debe asumir los costes derivados de la gestión 
de los residuos que genere.

–– Desincentivación de la generación de residuos

Con esta directriz se pretende desincentivar la generación de residuos 
mediante instrumentos económicos adecuados y siguiendo el principio 
de proporcionalidad, es decir, “quien contamina más paga más”.

–– Transparencia en la información y formación

Se deben establecer bancos de datos y sistemas de información sobre 
generación y gestión de residuos, de libre acceso para los ciudadanos, 
con objeto de permitir a los poderes públicos, empresas y ciudadanos 
adoptar decisiones de consumo de materias primas y de productos, de 
manera que se pueda lograr una reducción efectiva de la generación de  
residuos.

1.3.	 Concepto de residuo

Por residuo se entiende cualquier producto en estado sólido, líquido o gaseo-
so, generado por la actividad humana en procesos de extracción, transforma-
ción o utilización, que está destinado a ser desechado al carecer de valor para 
su propietario.

Un mismo objeto o material puede ser o no ser considerado residuo según 
la situación, es decir, en algunas ocasiones estos objetos o materiales serán 
susceptibles de ser aprovechados y en otras no. Por ejemplo, en países en 
vía de desarrollo son reutilizados materiales u objetos que en otros países son 
directamente desechados, aunque también en países de alta concienciación 
ambiental son reciclados volviendo a constituir un recurso para la economía. 
La tecnología juega un papel muy importante para la clasificación de un pro-
ducto como residuo, si se dispone de tecnologías adecuadas para el reciclaje, 
y el proceso es económicamente rentable, muchos de los residuos se podrían 
reciclar y perder la consideración como tales residuos pasando a ser recursos 
o materias primas de otros procesos.
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